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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000810-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Ángel Hernández Martínez, relativa a reunión celebrada 
el pasado 6 de abril de 2022 entre la Delegada Territorial de Soria y representantes de 
la Excma. Diputación Provincial de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 48, de 5 de septiembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000246 a PE/000606, PE/000641, PE/000668 a PE/000670, PE/000691, PE/000709, 
PE/000711, PE/000712, PE/000715, PE/000720, PE/000729 a PE/000825, PE/000827 a 
PE/000830 y PE/000832, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./000810, formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a la reunión celebrada el pasado 6 de abril de 2022 entre la Delegada 
Territorial de Soria y representantes de la Excma. Diputación Provincial de Soria.

Según la información trasladada por la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León en Soria, a la citada reunión asistieron el Presidente y el Vicepresidente 
de la Diputación Provincial de Soria, al objeto de tratar asuntos de interés para la 
provincia de Soria. Como conclusión, se acordó seguir trabajando por el interés de la 
provincia de Soria en diversos ámbitos.

Valladolid, 3 de octubre de 2022.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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